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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el estado actual de los nuevos focos de
aftosa descubiertos, así como también las medi-
das adoptadas para prevenir los brotes de esta
enfermedad. Pruyas. (4.431-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Pruyas por el que se solicita informes al Poder
Ejecutivo sobre el estado actual de los nuevos fo-
cos de aftosa y las medidas preventivas adoptadas
por el SENASA; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre el es-
tado actual de los nuevos focos de aftosa descu-
biertos, así como también las medidas adoptadas por
el SENASA para prevenir los brotes de esta enfer-
medad.

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003.

Adrián Menem. – Guillermo Alchouron. –
Luis Sebriano. – Sarah Picazo. – Haydé
T. Savron. – María del Carmen Argul.
– Carlos Brown. – Carlos A. Castellani.
– José Cusinato. – Zulema B. Daher. –
Rubén Pruyas. – Héctor Romero. –
Mirta Rubini. – Francisco Sellarés. –
Raúl Solmoirago. – Rosa E. Tulio.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Pruyas, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Si revisamos la historia argentina en materia de

aftosa, encontraremos que entre las décadas del 60
y 70 solían registrarse cerca de 5.000 brotes anua-
les, dado que no existía un programa oficial de con-
trol de esta epidemia, sumado a las ineficientes va-
cunas acuosas aplicadas entonces. Recién en la
década del 90 el SENASA inicia un plan de control
basado en la regionalización del país, siguiendo
principios epidemiológicos y características de los
distintos sistemas de producción ganaderos, como
ser la colocación de vacunas oleosas, el control de
la densidad bovina y de la calidad de las vacunas
suministradas, cuidando la preservación de la ca-
dena de frío en la distribución de las mismas, con-
trol en los movimientos del ganado y constitución
de 350 comisiones locales de salud animal.

Entre los años 1992 y 1998, se aplicaron alrede-
dor de 90 millones de dosis anuales de vacunas, lo
que produjo una importante reducción en el núme-
ro de brotes; en medio de este período de estricto
control se registraron en el año 1994 sólo 18 bro-
tes, logrando en los años sucesivos erradicar esta
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enfermedad en el ganado argentino, con lo cual
nuestro país fue declarado por la Organización In-
ternacional de Epizootias (OIE), en mayo de 1997,
libre de aftosa con vacunación.

A mediados del año 2000, el SENASA informó la
presencia nuevamente de animales infectados, su-
puestamente ingresados al país de manera ilegal a
través de la frontera con Paraguay.

En los primeros meses del año 2001, nos encon-
tramos nuevamente con un importante número de
animales infectados (alrededor de 2.000 brotes), con
lo cual el SENASA declara a la aftosa como enfer-
medad de carácter endémico en la Argentina y dis-
pone la vacunación del total de los animales,
lográndose progresivamente la reducción de los
brotes, hasta que en mayo del año 2002 se logra
erradicar nuevamente la enfermedad, manteniendo
a la población ganadera de nuestro país libre de la
misma por un año y obteniéndose en mayo del 2003
la calificación de libre de aftosa designada por la
OIE con sede en París.

Existe un conjunto de 14 medidas preventivas de-
finidas por el SENASA para mantener a la pobla-
ción ganadera de nuestro país libre de aftosa sin
vacunación, siendo éstas:

1. Controlar los puestos fronterizos por los que
pudiese ingresar el virus.

2. Obtener de manera continua información so-
bre el estado epidemiológico de los países vecinos.

3. Controlar mataderos y frigoríficos.
4. Realizar una amplia vigilancia epidemiológica

interior.
5. Controlar la seguridad de plantas y laborato-

rios en que pudiese manipularse el virus.
6. Organizar procedimientos de emergencia para

la eventual aparición de la enfermedad, incluidas me-
didas a tomar en materia física, como el uso del rifle
sanitario, y económica, como indemnizaciones.

7. Destruir residuos o materiales decomisados en
puestos fronterizos, puertos y aeropuertos.

8. Crear una zona de transición entre la Argenti-
na y Bolivia, donde se mantenía endémica la aftosa.

9. Mantener un banco de vacunas.
10. Mantener información actualizada sobre mo-

vimientos internacionales.
11. Dar capacitación técnica al personal del

SENASA.

12. Difundir información en el medio rural.
13. Difundir información entre viajeros.
14. Adecuar la legislación.

Estas medidas, de alguna forma, no fueron apli-
cadas de manera efectiva por el organismo de
contralor de la salud de nuestra población ganade-
ra, dado que a pocos meses de haber logrado la de-
signación de país libre de aftosa, caemos nueva-
mente en este mal que se ha repetido a lo largo de
nuestra historia.

La Argentina coloca en plazas europeas cortes de
alta calidad y valor, como ser el Hilton, por un vo-
lumen cercano a las 28 mil toneladas anuales, lo que
representa cerca de 270 millones de dólares.

De concretarse la decisión del Comité Veterinario
Permanente de la Unión Europea (CVP) de suspen-
der las compras de carnes vacunas refrigeradas de
producción de nuestro país, correspondiente en
principio a las provincias de Salta y Formosa, debi-
do a la reaparición de focos de aftosa, se produci-
ría un efecto dominó sobre el resto de los merca-
dos de América, como ser los de Chile, Brasil,
Uruguay y los Estados Unidos, dejando de impor-
tarse carne a estos mercados, produciendo pérdi-
das económicas al sector que superarían ampliamen-
te los 200 millones de dólares.

Por los motivos expuestos, dada la gravedad eco-
nómica que representaría para nuestra economía el
cierre de la exportación de carnes principalmente a
Europa, es que pido a los señores diputados que
me acompañen en este proyecto.

Tomás R. Pruyas.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo correspondiente, informe so-
bre el estado de los focos de aftosa descubiertos,
así como también las medidas adoptadas por el Ser-
vicio Nacional de Sanidad Animal (SENASA) para
prevenir los brotes de esta enfermedad.

Tomás R. Pruyas.
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